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DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 

C O N V E N I O S 
C O N V E N I O C O L E C T I V O E M P R E S A R I A L 

D E H U L L E R A S D E S A B E R O Y A N E X A S , S . A . 

(Continvxición) 

CAPITULO VIII 

ACCION SINDICAL 

Artículo 45.0—Sin perjuicio de lo dispuesto por las leyes 
será de aplicación el Acuerdo Marco. 

CAPITULO IX 
NORMAS COMPLEMENTARIAS 

Artículo 46.0—Definiciones. 
Para las intenciones de este Convenio, el término: 
"Convenio" significa el acuerdo entre Empresa y Tra

bajadores detallado en este articulado. 
"Convenio Provincial", significa el Convenio Colectivo 

Sindical Provincial de Minas de Hulla y Fábricas de Aglo
merados que aparece en el BOLETÍN O F I C I A L de la provin-
Cla de León de fecha 11 de octubre de 1971. 

"Picadores en activo", significa aquellos que pueden rea-
uzar las funciones de los mismos por no padecer enferme-
di5d Profesional. 

Ordenanza Laboral", significa la Ordenanza de Tra-
a)o para la Minería del Carbón de fecha 29 de enero 

de 1973. 
Precio punto", significa la cantidad de dinero que se 

^ a P0r unidad de obra en el sistema Bedaux. 
^ Trienios", es el periodo de tres años de permanencia 
? *a Empresa. No se tiene un trienio hasta que se cum-

Mos tres años y posteriores periodos de tres años. 
Acuerdo Marco", es el Acuerdo Marco Interconfede-

ral sobre Negociación Colectiva cuyo compromiso fue ad
quirido por las Organizaciones Empresariales y Sindicales 
con fecha 3 de enero de 1980. 

Artículo 47.0—Se reconoce como normas suplementa
rias de este Convenio, la Ordenanza Laboral para la M i 
nería del Carbón en aquellas materias no reguladas por el 
mismo, bien entendido que su articulado constituye un todo 
orgánico e indivisible de forma tal que sus materias han 
de ser reguladas en su totalidad por lo pactado en él. 

Artículo 48.0—En el plazo de un mes a contar de la 
firma del Convenio, se actualizará el Reglamento de Ré
gimen Interior de la Empresa, por una Comisión mixta 
compuesta por tres miembros por parte de la Empresa y 
otros tres por parte de los trabajadores, de la Comisión 
Deliberadora. 

Artículo 49.0—Comisión Paritaria. 
Cuantas dudas y divergencias puedan surgir entre las 

partes obligadas, así como las cuestiones de interpretación 
o aplicación de las estipulaciones contenidas en el presente 
Convenio, serán sometidas obligatoriamente y como trá
mite previo a reconocimiento por la Autoridad Laboral com
petente, a una Comisión Paritaria que estará constituida por 
cuatro vocales representantes de la Empresa y otros cuatro 
vocales representantes de los trabajadores, designados res
pectivamente por la Dirección de la Empresa y por el Co
mité de Empresa, dentro de los miembros que hayan cons
tituido la Comisión Deliberadora de este Convenio. 

CAPITULO X 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 50.0—En ningún caso un productor con la mis
ma cantidad de trabajo realizado durante el periodo de un 
año natural, podrá ser perjudicado económicamente en de
vengos anuales, por la aplicación del presente Convenio.—> 
(Siguen firmas ilegibles). 
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Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Miñambres de la Valduerna 
ANUNCIO DE SUBASTA 

La Junta Vecinal de Miñambres de 
la Valduerna, Ayuntamiento de Villa-
montán, anuncia subasta para arren
dar el campo, las hierbas y rastrojeras 
propiedad de esta Junta. 

L a subasta tendrá lugar el día 27 de 
abril de 1980, a las doce horas, en la 
Escuela de Niños, siendo la modalidad 
de pujas a la llana, el precio inicial 
será de 500.000 pesetas. 

Para ver condiciones, en casa de! 
Presidente. 

Firmado: Manuel García Vidales. 
1823 Núm. 746—320 ptas. 

Junta Vecinal de 
San Mames de la Vega 

En concejo abierto de fecha 6 de 
este mes de abril 1980 se acordó la 
inclusión en la Concentración Parce
laria que se lleva a cabo en esta 
Entidad Menor de los terrenos comu
nales en el pago de San Gregorio. 
Durante quince días a partir de la 
publicación de este anuncio. 

San Mamés de la Vega, 8 abril 1980, 
E l Presidente de la Junta Vecinal, 
Aureliano Cuadrado. 1879 

Junta Vecinal de 
Quintana de Rueda 

A N U N C I O S U B A S T A 

La Junta Vecinal de Quintana de 
Rueda, Ayuntamiento de Valdepolo, 
en tercera convocatoria, anuncia su
basta para arrendar los pastos propie
dad de la citada Junta. 

L a subasta tendrá lugar el día 20 de 
abril a las doce horas en la Casa Con
cejo. L a subasta será de pujas a la 
llana. E l precio inicial será de 70.000 
pesetas. 

E l Presidente, Nemesio Herrero. 
1894 Núm. 772—280 pías. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 

Don José Manuel Suárez Robledano, 
Juez de Instrucción del Juzgado 
número dos de la ciudad y Partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que en pieza de res

ponsabilidad civil dimanante -del su
mario 62 de 1978, seguido por hurto 
contra Manuel Gómez Andreu, por 
resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a tercera y pública subas
ta, por término de ocho días,'sin su
jeción a tipo, los bienes muebles em
bargados como de la propiedad del 
penado anteriormente indicado, que 
a continuación se describen: 

"Vehículo marca Seat 1.500, 
trícula B-454.210, tasado en mil qu .̂ 
nientas pesetas". 

E l remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado de Instruc. 
ción número dos de Ponferrada, sito 
en la calle de Queipo de Llano, nú
mero 1-1.°, el día veintiuno de abril 
próximo y hora de las once de su 
mañana, previniéndose a los licita-
dores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del avalúo 
de los bienes, con la rebaja del veinti
cinco por ciento que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y 
que se admitirán posturas que no cu
bran las dos,, terceras partes del ava
lúo, con la expresada rebaja del 
veinticinco por ciento y que el rema
te podrá celebrarse a calidad de po
der cederlo a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintinueve 
de febrero de mil novecientos ochen
ta.—José Manuel Suárez Robledano. 
E l Secretario (Ilegible). 
1778 Núm. 763.—920 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
San Salvador, de Destriana de la 

Valduerna (León) 
Robustiano Berciano García, con 

D. N, I. número 10.142.393 como Pre
sidente de la Comunidad de Regantes 
de San Salvador, de Destriana de la 
Valduerna, 

Convoca Junta General para el día 
20 de abril de 1980, a las 12,30 de la 
mañana en primera convocatoria y si 
no hubiera suficiente número de par
tícipes, será en segunda media hora 
más tarde en el local de la Comunidad 
con el fin de proceder: 

i.0 Dar lectura al acta anterior para 
su aprobación, si procede. 

2. ° Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas y de los ingresos y 
gastos correspondientes al año ante
rior que presentará el Sindicato. 

3. ° Acordar todo lo que convenga 
para el mejor aprovechamiento de las 
aguas y distribución del riego y tra
bajos. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Destriana, a 10 de abril de 1980.— 

El Presidente de la Comunidad, R0-
bustiano Berciano. 
1922 Núm. 771.-560 ptas. 

L E O N 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

19 8 0 

1733 (Continuará) 


